
CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del 

Ecuador, hoy día jueves veintiséis de enero del dos mil doce, comparecen por 

una parte el señor JULIO CESAR CASTILLO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 040044963-3, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, en calidad de CEDENTE, y por otra parte el señor LUIS ALFREDO 

RODRIGUEZ GUACHA, portador de la cedula de ciudadanía No. 040050614-3, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, en su calidad de 

CESIONARIO, quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el 

presente contrato de compra venta de una acción de la Compañía Renta Car 

al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El señor JULIO CESAR CASTILLO, es dueño y 

propietario de una acción en la COMPAÑÍA RENTA CAR EXPRESS “ELOY 

ALFARO” S.A, Cede una acción al señor LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GUACHA, 

en esta ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi 

SEGUNDA.- Con los antecedentes expuestos el señor JULIO CESAR CASTILLO, 

comparece y Cede y da en perpetua enajenación la mencionada acción, a 

favor del señor LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GUACHA 

TERCERA.- El precio pactado por las partes por la venta de la acción es de 

DIEZ DOLARES AMERICANOS, que el Cesionario cancela al Cedente en dinero 

en efectivo y en moneda de libre circulación nacional y que el Cedente 

declara tenerlo recibido a su entera satisfacción por lo que renuncian a 

cualquier reclamo posterior en concepto del precio pactado y pagado por la 

acción anteriormente relatada 

CUARTA.- El Cedente declara que sobre la acción de la Compañía Renta Car, 

materia del presente contrato, no pesa ningún gravamen ni prohibición de 

enajenar 

QUINTA.- El Cesionario recibe la acción de la Compañía Renta Car, materia 

del presente contrato, a su entera satisfacción por lo que renuncia a 

cualquier reclamo posterior en contra del Cedente
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SEXTA.- Por lo demás los contratantes se afirman y ratifican en el total MX>+ 

contenido de las clausulas que preceden en este contrato de la acción de la 

Compañía Renta Car 

SEPTIMA.- Para el caso de controversia, las partes renuncian domicilio y se 

someten a los jueces competentes de la jurisdicción del Cantón Tulcán y al 

trámite establecido por la Ley 

Para constancia y fines legales consiguientes firman en unidad de acto 

  

Y 
SR. JULIO CESAR CASTILLO 

  

C.!. 040044963-3 C.!. 040050614-3 

CEDENTE CESIONARIO 

  

 



       
    

"——Amiércoles siete de Agosto del dos mil trece, comparece libre y volu aime delos 
señores: JULIO CESAR CASTILLO portador de la cedula de ciudad 
040044963-3 y el señor: LUIS ALFREDO RODRIGUEZ GUACHA mn € ” "E 
cedula de ciudadanía número: 040050614-3 con el objeto de reconocé Ss Lima o, 
rúbrica constantes al pie de la CESION DE ACCIONES Y DRECHOS; 
procedo a tomar el juramento de ley, advertido de las penas del perjurio y de la 

obligación de decir la verdad puestas a su vista sus firma y rubrica, donde se lee 
“ILEGIBLE” “ILEGIBLE” a viva: voz manifiesta - reconocerla como suyas propias, las 

Í Al É enido.- Termina 
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Tulcán, 13 de Septiembre del 2011 

Sr. 

Luis Carvajal 

PRESIDENTE DE LA CIA RENTA CAR EXPRES “ELOY ALFARO” S.A 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente reciba un cordial saludo deseando éxitos en sus delicadas 

labores a usted encomendada. 

El motivo de la presente tiene como objeto solicitarle a usted y por su intermedio 

a todos los señores accionistas de la COMPAÑÍA RENTA CAR EXPRESS “ELOY 

ALFARO” S.A se me acepte como nuevo miembro de la institución con la compra 

de la acción a la compañía, mi nombre es Rodríguez Guacha Luis Alfredo con 

número de cedula de identidad 040050614-3 

Me acogeré a los Estatutos y Reglamento Interno siempre respetando tanto a mis 

compañeros como a los directivos. 

Por la favorable acogida a mi petición anticipo más debidos agradecimientos. 

 


